
GOBIEllNO REGIONAL 
BVANCAVELICA 
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~ 835 -202$/é./OB.~Ríi-HVCA/CitlK 

/l;;m1rrn,r/rr«, ; o 5 ·o ,· e 2023 
VISTO:ElMemorándu.mNº2561-2023/GOB.REG.HVCA/ G GRéonReg.Doc.Nº 

2931365 y Reg. Exp. Nº 2136172, el Informe Nº 1244-2023/ GOB.REG.HVC.A/ GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 125-2023/ GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el i\Iemorándum Nº 2461-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR y demás documentación adjunta en ciento ocho (108) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
moclificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
?~scentralización, el artículo 2 de la ~ey Nº 27~67 - Ley Orgánica de 9obi~¡.aos Regionales y el artícul_o 
uruco de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas JlltÍwtisrque gozan de autonomta 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su RcglaoiGl)~o' c~table; en l~s reglas para el 
ingreso al régimen especial de Contratación Administrativa de Scrviá'os cfñigualdaa d~ oportunidades, 
garanri2ando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitorja del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-Z00StPCM,'modif:icado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a fundo~a

1
~lós y directivos designados por 

resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales efe suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las clisposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la rna teria; 

{ . ,,;., 
Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disnqs~ción Complementaria Final 

de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva dei·R~gijnen E special del Decreto 
Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contrata<:ión de personal directivo prevé que 
el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Supciior señalado ·en el artículo 4 de la 
Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por crRtgimen Laboml del Decreto 
Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecida!! en el artícul~ 8 de <}icho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza' org~nica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de la entidad; .. •i , ~· ::· 

d. 
Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas con;iprendidas en el 

Decreto Legislativo Nº 1057 pueden contratar personal baío el régime11,iúA6' para que ejerza funciones que 
son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que.íscli\ ~e:;ignacf6n se haya efectuado 
por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturalezld6,lasifunciotjes que-desempeñan, 
no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del 1eontrato, del procedimiento de 
contratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados eh ·el'régimen-lCAS para los demás 
servidores; 

. Que, mediante Ordenanza Regional Nº 369/GOB.REG.HVCA/CR de fecha 11 de 
é~i j bril del 2017, se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal Provisiomil (CAP-P) de la Unidad de 
e,,,,~~ Gestión Educativa Local Surcubamba, en la ~ue se encue~tra conside~a.~11e~~pndicion d~ prevista la pl~a 

-~"'-- orgánica Nº 012 del cargo estructural de Dtrector de Sistema Adnurusttallvo III del Area de Gestton 
Institucional, cuya clasificación es de Empleado de Confianza (EC); .' ·, .. ~ 

t:-Jaº • ; 
.:. l " . • L .. 
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Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establee~ dísp~$iciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, . se establecen los requisitos rrúnimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; ,, · !••t.J't~ ' 

· Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31'419 aprobado por Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, est;blece lo siguiente: "28.1. Inicio del 
procedimÍento. El proadimiento de vinmlación inicia con la tolicitud delflmcionario/ a ptibiico/ a propo11ente o la 
máxima autoridad administrativa, de ter el caso, a la Oficina de &mrto! Hu111a1~0.f, o 1a i_ue ha,$ª trú veat, adjuntando 
copia del cuniculum vitae documentado, para la evaluaáon de la pertona prop11utf.'l;ff/'º 'ál mmplinrienlo de lot requisito! 
etlablecidot en la½, en el pretente &glamento, en otras di!po!icionet normaliL'a.h'ffotljiáls emitidas por ente! rectores de 
sistemas administ;ativos y de las entidades en los instrumentos de gestión respectivos. · · . 
28.2. Verificación de cumplimiento del perfil de puesto. La Oficinc¡.dB Reff'J'Sºs HrlmaníJS, o la que ha!fZSll.f 
veces, verifica el cumplimiento de lo.f requisi/01, emitiendo el informe de cumplimief!lo; o 11fh·11mplimiento, de comsponder. 
Producto de la revisión, la Oficina de &e11rsos Humanos, o la q11e haga 111s vecu, podrá s,o/icitar directamente información 
complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo requerido en el plazo q11.e üla detmnine. Si vencido el plazo, la 
persona propuesta no CHmple con amditar el mmplimiento de los requisitos establecidos en la. Ley, ef{ el presente Reglamento, 
en otras disposiciones normativas específicas emitida! por ente! rectore! de sislt11ta! 'admii1i.flrolivot y en 101 imtr11111entos de 
¡ptión respectivo!, la Oftcina de Remrsos Humanos, o la que haga 1u.r vem , emite !{i/rfarme de Íio e11mplimiento. 
Paro e.facto¡ del cumplimiento del requisito de .formación, la Ofidna de Recursos Hk1>td11os, o la '?¡m haga .rus veces, debe 
verificar que lot grados o títulos profesionales .re encuentren registrados en el R4gi1}ro • adontJI de Grador y Títulos, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educación Superior, o en el Registro de títulos, grados o estudios de 
posgrado obtenidos en el extranjero, administrado por SER VJR, de ser el ca.ro: 1 , .•, , . r, . 

í_.),-,tz,;¡¡.9. Verificación de impedimentos para el acceso a la función P.fÍP{i~a. El info.'?'1e qm emita la Oficinq 
~~~~~~~~;¡ de Recur.roJ' Httmano.r, o la que haga s11s veces, debe contener la verificación de q11,, ~ pe.no11ai_propue1ta no mente con 

impedimentos para el am!J'O a la fimción ptiblica. Para tal e.facto se revisa obligatoria,nente la in.fam1adón proporrionada por 
la Plata.forma de Debida Diligencia del Sector P,íb/ico, el Registro Nacional de Samio/les contra Servidores Civiles, el 
Registro de Deudores de Reparaciones Civiles y el Regj"stro de De11dore.r A lime11ta,iqs:¡\f q¡rm¡s, de ejJcontram in.fmlo en este 
ríltimo deberá cancelar el registro o autorizar el descuento por planilla o por otro mtdio dé pago, prwio a la expedición de la 
resolución de designación correspondiente, de acuerdo a la Ley N º 28970, Ley que-r:;rea el.i gj,ttro de Deudom Alimentano.f 
Morosos. Adidonalmenle, debe ron!iderarse los registros disponibles vinculados a ra'l!'.r j ".[({ncion_1s e¡pecíficas creadas con 
normat con rango de ley, seg,ín se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Acceso a la Frmá"ón 
Pública, Anexo N ' 01 al pmente &glamenlo. . 
Asimismo, la Oficina de &e11rso1 Humano!, o la que haga .rus veces, requiere a .,la pe,:1ona prop;festa la s11tcripción de la 
Declaración ]11rada, A nexo N ' 02, de no tener impedimentos para ter designado. · ·; · · 
28.4. D esignación y publicación. De haberse emitido el in.forme q11e contiene h mi[ión al~mmplimiento del pe,ftly 
de impedimento.f para el acmo a la función pública, la entidad puede continuar co11 el prmtdimienlo para la emisión de la 
Resolución de derignación, la cual .re publica en la sede digital de la entidad. y en e(diario_pficial El Pen1ano, de 
corresponder." ,. .1 

Que, en este contexto, mediante ~1emorándum ! Nº 2461-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 03 de noviembre del 2023, ~st~Dc~pachó dispóne a la Oficina 
de Gestión de Recursos Humanos evalúe y emita el informe técnico rcspt:Gl0 nfcumplimiento de requisitos 
y /o perfil, y verifique la inhabilitación y/ o impedimento pa~a ejercer i::n 1:i gés tÍón pobüca de profesional 
para el cargo de Director de Sistema Administrativo III del A.rea de ~ stión 1 nstitucional de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Sw:cubamba; · ..,. ·, ' 

• .• ~ .. {,J " 
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Que, en consecuencia, mediante Informe . Técnico Nº 125-
2023 / GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, de fecha 1 O de noviembre de~ 2023, 1~ Directora de la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificación de cump~ento del perfil de puesto e 
impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Director de Sistema Administrativo III del 
Área de Gestión_ Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Surcubamba, concluyendo que el 
profesional Jorge Edgardo De la Cruz Bruno propuesto para ocupar el mené(oilado cargo, si cumple con 
los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del Reglamento de la Ley t'lº ~J4,.19, y que no se encuentra 
impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; en ese s511:tido, acorde con el numeral 
28.4 del artículo 28 del citado Reglamento, recomienda continuar con·<rl prqc~@mieoto para la emisión de 
la resolución de designación correspondiente; -~ _,_.. ,y.,. . 

-IJl14Jn.• 1. i ~ 
, ............ !!: Que, enesamismalínea,mediante Informe Nº 124+2023/ GOB.REG.fNCA/ GGR-
lftcil)(Mlrilo ORA, de fecha de recepción 13 de noviembre del 2023, el Di!;!C.lOf ¿e ½ Oficina Re19onal de 

Administración comunica a este Despacho que, el profesion~l J orgc E8~ rdo;Dc la 0uz }\runp propuesto 
para el cargo de Director de Sistema Administrativo III del Area de Gestión In stitucional de !a Unidad de 
Gestión Educativa Local Surcubamba, sí cumple con los requisitos establecidos e.~ el numeral 16.4 del 
Reglamento de la Ley Nº 31419, y no se encuentra impedido o inhabilitado pa:i:a el ejercicio de la 
función pública; 

i 
Que, en consecuencia, estando a las facultades delegádas mediante Resolución 

Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/ GR, resulta viable formalizar la designación, bajo la 
modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa· tle.·Servícios regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 1057, del profesional Jorge Edgardo De la Crui Bru.t161>ara que ocupe el cargo de 

· or de Sistema Administrativo III del Área de G estión Institucional de la Unidad de Gestión 
n-i«~ -..-.~~c::;_..~-~ - ducativa Local Surcubatnba, con clasificación de Empleado de Confianza i(EC); .. para cuyo efecto se 
\\o! cuenta con el reporte del aplicativo AIRHSP - MEF de la UGEL Surcubatnba que contiene el registro del 

presupuesto CAS para el pago correspondiente en el citado cargo;~,p,or lo ,que, sé expide la presente 
Resolución; ~ ~ 

, • 1 1:•' 
E stando a lo dispuesto; y, ~\.:~ ·, • -:th.· · 

Co n la visación de la Oficina Regional de Ascso~áJ undi.c:á; Otic:ffia d~ Gestión de 
. ~ _ , r • .a • . 

Recursos Humanos y la Secretaría General; • , . " , _ ' 

En uso de las atribuciones conferidas por el numer~·6 del arócuJo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por O~d nanza Regional Nº 421-
G OB.REG.HVCA/CR. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a partir de expedida·fa.presente Resolución, al Lle. 
Adm. JORGE EDGARDO DE LA CRUZ BRUNO en la plaza N-º' 013 del cargo de Director de 
Sistema Administrativo III del Área de Gestión Institucional de la Unidad: de Gestión Educativa Local 
Surcubam.ba, con clasificación de Empleado de Confianza (EC), órgano dcsconccntrado del Gobierno 
Regional de Huancavelica, bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial.de Contratación Administrativa 
de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057. 1 •• t,, •! 

ARTÍCULO 2º.- EL EGRESO que origine el airnplimicnto de la presente 
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Resolución será afectado a las Específicas de Gasto: 2. 3. 2 8. 1 1 Conttii'.ff7-Yd~sttativ6 de Servicios, 2.-
3. 2 8. 1 2 Contribuciones a EsSalud de C.A.S., en la Meta Presupuestitl respd::tiva de la Unidad Ejecutora 
308 Gob. Reg. Huancavelica - UGEL Surcubamba; y, acorde con el nionto presupucSJal determinado en el 
aplicativo AIRHSP - MEF. 

ARTÍCULO 3.- ESTABLECER que son obligaciones del pi¡ofesional designado 
cumplir con las funciones para el cargo de Director de Sistema Administrativo III del Área de Gestión 
Institucional, señaladas en los documentos de gestión institucional de la Ucidad d~ Gestión Educativa 
Local Surcubamba. 

ARTÍCULO 4.- DEJAR sin efecto todos los actos a~tratii os y/ o cualquier otra 
disposición administrativa emitida por la Unidad de Gestión Educativa',Lh~cubamba, que se oponga 
a lo dispuesto en la presente Resolución. Ljl 

, r • -f 

ARTICULO 5.- ENCARGAR a la Unidad de Ge.séónJ~fiucativa Local Surcubamba, 
a través del órgano competente, realizar el control posterior y pcttpanqntc a la información y/ o 
documentación presentada por el profesional designado, debiendo jnform:tr a este :J;)espacho de las 
acciones efectuadas, bajo responsabilidad. 

, t t ' ' {\ . 
ARTICULO 6°.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 

competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la UGEL u¡~bamba e Interesado, para los fines 
de pertinentes. 1

• f: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YARCHÍVE$E. 

~ ~u~_[ .. ~t::. 
J",' l ),").t~ . .A .. 

~J . , I 
•. l , .. I! 

DOCQ /cgrne 

'\ ,l 11\Cf ~. ~~ ,. 
. ,. 
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